
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE LA
ENTONCES CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA, LUCHA CONTRA EL
CAMBIO CLIMÁTICO Y PLANIFICACIÓN TERRITORIAL A LA EMPRESA PÚBLICA
GESTIÓN  Y  PLANEAMIENTO  TERRITORIAL  Y  MEDIOAMBIENTAL,  S.A.
(GESPLAN), DE FECHA 17 DE MARZO DE 2023, PARA REALIZAR EL SERVICIO
CONSISTENTE EN  “APOYO PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES EN EL
PROCEDIMIENTO  DE  EVALUACIÓN  AMBIENTAL  DE  PROYECTOS  Y
SEGUIMIENTO AMBIENTAL”, MEDIANTE TRAMITACIÓN ANTICIPADA. 

REUNIDOS

De una parte, D. Mariano Hernández Zapata, Consejero de Transición Ecológica y
Energía del Gobierno de Canarias, en representación de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, nombrado por Decreto 43/2023, de 14 de julio,
por  el  que  se  nombra  a  los  Consejeros  y  Consejeras  del  Gobierno  de  Canarias
(B.O.C. n.º 138 de 15 de julio de 2023); ostentando capacidad y competencia para la
suscripción  del  presente  acuerdo  de  modificación  de  encomienda  de  gestión,  de
conformidad con lo dispuesto artículo 5.11 Decreto 54/2021, de 27 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica,
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, que se mantiene vigente
en virtud de lo previsto en la disposición transitoria única del Decreto 123/2023, de 17
de julio, por el que se determina la estructura orgánica y las sedes de las Consejerías
del  Gobierno  de  Canarias;  y  actuando  asimismo  en  nombre  del  órgano  al  que
representa, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y  de  otra,  D.  Miguel  Ángel  Pérez  Hernández,  en  representación  de  la  empresa
pública  denominada  Gestión  y  Planeamiento  Territorial  y  Medioambiental,  S.A.
(GESPLAN), con CIF A-38279972, en virtud del nombramiento realizado en la sesión
de su Consejo de Administración, celebrada el 3 de noviembre de 2023, el cual ha
sido elevado a público e inscrito en el Registro mercantil correspondiente.

EXPONEN

Primero. Que con fecha 17 de marzo de 2023 fue suscrito acuerdo entre la entonces
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación
Territorial y la empresa pública GESPLAN por el que se encomendó a esta última la
gestión consistente en la prestación del servicio de “Apoyo para la elaboración de
informes en el  procedimiento de evaluación ambiental de proyectos y seguimiento
ambiental” (BOC núm. 85, de 3 de mayo de 2023).

Segundo. Que  en  el  citado  acuerdo,  no  quedó  reflejada  la  modalidad  de  pago
trimestral, según consta en su resuelvo quinto dedicado al importe de la encomienda.

Asimismo,  procede  modificar  el  anexo  I  relativo  a  las  actuaciones  objeto  de  la
encomienda acordada, con el fin de clarificar el marco jurídico de la evaluación de
impacto ambiental de proyectos.

1

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
7N

Z3
LJ

AD
N

3E
M

Z7
ZF

7C
W

YW
55

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
7 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

MARIANO HERNANDEZ ZAPATA - CONSEJERO
MIGUEL ÁNGEL PÉREZ HERNÁNDEZ -

Fecha: 30/06/2024 - 10:44:15
Fecha: 28/06/2024 - 09:27:32

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0HbZd_AHapCXAusuN9fyXuc-9MGm8G95r

El presente documento ha sido descargado el 01/07/2024 - 10:21:50

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0HbZd_AHapCXAusuN9fyXuc-9MGm8G95r


Tercero. La presente encomienda se rige por lo previsto en el artículo 11 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; así como por el
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En virtud de lo anterior,  y vista la propuesta de 6 de junio de 2024 suscrita por la
Viceconsejera de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Energía; el
Director General de Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio Climático; y el Jefe
del Servicio de Impacto Ambiental, las partes firmantes

ACUERDAN

PRIMERO.- Modificar  el Acuerdo suscrito entre la entonces Consejería de Transición
Ecológica, Lucha contra el  Cambio Climático y Planificación Territorial y la empresa
pública Gestión y Planeamiento Territorial y Medio ambiental, S.A. (GESPLAN) por el
que se encomienda la  gestión consistente en la prestación del servicio de “Apoyo para
la elaboración de informes en el procedimiento de evaluación ambiental de proyectos y
seguimiento ambiental” en los siguientes términos:

- El resuelvo quinto queda redactado como sigue:

“Quinto.- El importe de la encomienda será librado directamente a GESPLAN S.A.,
previa presentación de facturas electrónicas (código DIR3 A05033175) de los trabajos
realizados acordes con las actuaciones encomendadas.

Para el abono de las facturas será necesaria la correspondiente propuesta de pago de
la persona responsable de la jefatura del Servicio de Impacto Ambiental y del Director
General de Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente. Así mismo, se deberá
emitir un informe de conformidad por el/los director/es técnicos de los trabajos, en el
que se verifique que el  servicio  ha sido ejecutado con arreglo  a las condiciones y
requisitos  establecidos  en  el  contenido  de  la  encomienda  y  a  satisfacción  de  la
Administración Pública.

En cuanto  a  la  forma de pago,  se realizará  mediante  transferencia  bancaria,  y  las
cantidades correspondientes se abonarán a GESPLAN, respetando en todo caso las
exigencias establecidas en la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
Canaria, de aplicación al sector público autonómico.

Los  pagos  se  efectuarán  con  periodicidad  trimestral,  tras  la  entrega  de  las
correspondientes  memorias  justificativas,  parciales  -trimestrales-  y  final  -anual-,
excepción hecha del primer pago del año 2024, que vendrá referido al primer semestre
de  dicho  año,  que  también  vendrá  acompañada  por  la  correspondiente  memoria
justificativa ajustada a los primeros seis meses.
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Los  siguientes  pagos  se  realizarán  a  la  entrega  de  los  trabajos  (Memorias),  cuyo
formato se establece en el  Anexo III.  Las memorias incluirán una relación valorada
donde  se  contendrán  el  avance  de  los  trabajos,  con  expresión  de  las  unidades
realizadas desde su comienzo, y su correspondiente valoración, de acuerdo con las
tarifas aplicables, para su comprobación por el director técnico de los trabajos. 

Una vez establecido lo anterior, se determinan las siguientes fórmulas de abono:

• Abonos con frecuencia trimestrales, excepción hecha del primer pago del año
2024, que se referirá a un periodo semestral, conforme se expresa en la tabla
adjunta.

Año Entrega de memoria Presentación de factura Importe (€)

2024
21 de junio 28 de junio 299.986,73

20 de septiembre 30 de septiembre 149.993,37

10 de diciembre 17 de diciembre 149.993,37

TOTAL 599.973,47

Año Entrega de memoria Presentación de factura Importe (€)

2025

21 de marzo 31 de marzo 149.993,37

20 de junio 30 de junio 149.993,37

19 de septiembre 30 de diciembre 149.993,37

10 de diciembre 17 de diciembre 149.993,36

TOTAL 599.973,47

Año Entrega de memoria Presentación de factura Importe (€)

2026 20 de marzo 31 de marzo 100.532,53

TOTAL 100.532,53

Para la justificación del anticipo de las actuaciones encomendadas, y las entregas de la
documentación  a  las  que  se  refiere  el  Acuerdo  Sexto,  será  necesaria  la
correspondiente  propuesta  de pago del  jefe  de Servicio  de Impacto Ambiental  y  la
aprobación  del  pago  por  parte  de  la  Viceconsejería  de  Lucha  contra  el  Cambio
Climático  y  Transición  Ecológica.  Así  mismo,  se  deberá  emitir  un  informe  de
conformidad por parte de cada uno de los directores técnicos de los trabajos, en el que
se verifique que el servicio ha sido ejecutado con arreglo a las condiciones y requisitos
establecidos en el contenido de la encomienda y a satisfacción de la Administración
Pública”.

- El anexo I queda redactado como sigue:
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“ANEXO I. OBJETIVOS Y ACTIVIDADES. CONTENIDO MÍNIMO. 

Funciones recogidas en el artículo 17 del Decreto 54/2021, de 27 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.

Las funciones que pudieran derivarse de modificaciones normativas reglamentarias de
las funciones de la actual Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial. 

GESPLAN se hará cargo del apoyo técnico necesario para facilitar la tramitación de los
expedientes de proyectos que deban someterse a los procedimientos administrativos
previstos de evaluación de impacto ambiental. 

Las actividades consisten en facilitar la información técnica (escrita, planimétrica y/o
gráfica)  necesaria, así  como  todo  el  apoyo  necesario  hasta  la  obtención  de las
correspondientes resoluciones y documentos que correspondan en cada uno de los
procedimientos  previstos  en  la  Ley  21/2013,  de  9  de  diciembre,  de  Evaluación
Ambiental:  evaluación ambiental  ordinaria  (artículo 33 y  ss)  y  evaluación ambiental
simplificada (artículo 45 y ss). 

A. APOYO TÉCNICO PARA EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
ORDINARIO DE PROYECTOS.

Esta actividad se divide a su vez en dos: 

1. Apoyo técnico para el Inicio de actuaciones previas del procedimiento
ordinario de proyectos y documento de alcance del Estudio de Impacto
Ambiental: 
◦ Análisis  formal  y  técnico  de  la  documentación  presentada  con  carácter

potestativo por el promotor para solicitar el Alcance y Contenido del estudio
de impacto ambiental.

◦ Apoyo necesario a la Administración hasta la redacción del documento de
Alcance y Contenido del Estudio de Impacto Ambiental.

◦ De  forma  general,  el  apoyo  técnico  vendrá  acompañado  de  su
correspondiente croquis y de una nota informativa de la situación actual del
mismo. El contenido mínimo de dicha nota informativa tendrá que ver con:
datos  generales,  objeto  y  descripción;  análisis  de  legislación;  valores
ambientales  del  entorno  e  información  relevante  respecto  del  contenido
mínimo de la documentación según la ley de evaluación ambiental.

2. Apoyo técnico al análisis formal de la documentación ambiental:

◦ Análisis formal de la documentación presentada con la solicitud de inicio del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. Documentación 
presentada, análisis del trámite de información pública y consulta a las 
Administraciones Públicas y personas interesadas, contenido formal del 
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estudio de impacto ambiental.

◦ Apoyo necesario a la Administración hasta la redacción de los requerimientos
en caso de detectar falta de contenido formal.

◦ Análisis técnico de documentos de subsanación.

3. Apoyo técnico al análisis de contenido del Estudio de Impacto 
Ambiental:

◦ Análisis técnico del Estudio de Impacto Ambiental y de la documentación 
ambiental adicional. Análisis de contenido mínimo, aclaraciones y 
correcciones.

◦ Apoyo necesario a la Administración hasta la redacción de los requerimientos
de aclaraciones en caso de detectar falta de contenido o de información del 
Estudio de Impacto Ambiental y de la documentación ambiental adicional.

◦ De forma general, el apoyo técnico vendrá acompañado de su 
correspondiente croquis y de una nota informativa de la situación actual del 
mismo. El contenido mínimo de dicha nota informativa tendrá que ver con: 
datos generales, objeto y descripción; análisis de legislación; valores 
ambientales del entorno e información relevante respecto del contenido 
mínimo de la documentación según la ley de evaluación ambiental.

◦ Análisis técnico de la documentación complementaria y/o adicional y apoyo 
necesario a la Administración hasta la resolución del expediente por parte del
órgano ambiental(Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental).

B. APOYO TÉCNICO PARA EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
SIMPLIFICADO DE PROYECTOS.

1. Apoyo técnico al análisis formal de la documentación ambiental:

◦ Análisis formal de la documentación presentada con la solicitud de inicio del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada. 
Documentación presentada y contenido formal del Documento Ambiental.

◦ Apoyo necesario a la Administración hasta la redacción de los requerimientos
en caso de detectar falta de contenido formal.

2. Apoyo técnico al análisis de contenido del Documento Ambiental:

◦ Análisis técnico del Documento Ambiental y de la documentación ambiental 
adicional. Análisis de contenido y propuesta de consulta a las 
Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas.

◦ De forma general, el apoyo técnico vendrá acompañado de su 
correspondiente croquis y de una nota informativa de la situación actual del 
mismo. El contenido mínimo de dicha nota informativa tendrá que ver con: 
datos generales del proyecto, complementación de valoraciones que se 
hayan podido recibir a partir de las consultas realizadas, etc.
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◦ Apoyo necesario a la Administración hasta la resolución del expediente por 
parte del órgano ambiental (Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental).

C. OTROS APOYOS TÉCNICOS.

Otras actuaciones realizadas por Gesplan, como puede ser apoyo técnico en 
seguimientos ambientales de obras, modificados de proyecto, cumplimiento de 
condicionantes, etc.

Apoyo necesario a la Administración hasta la resolución del expediente por parte de la 
Dirección General de Transición Ecológica y Lucha contra el Cambio Climático o el 
órgano ambiental (Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental).

En esta fase se integran las notas técnicas informativas elaborados por Gesplan que no
formen parte de las fases descritas anteriormente, que estén relacionados con la 
evaluación ambiental de proyectos como, por ejemplo, notas técnicas informativas, 
información cartográfica, informes de visitas de campo, presentaciones para 
exposiciones y congresos o cualquier informe adicional solicitado, no contemplados en 
los apartados anteriores.

D. Informe justificativo de los trabajos.

Para la  justificación  de los  trabajos  se entregará  mensualmente  un  informe con el
siguiente contenido mínimo: 

- Equipo de trabajo con la dedicación en cada trimestre en cuanto a la relación y
estado  de  los  documentos  técnicos,  informes  u  oficios  necesarios  para  la
resolución definitiva de los expedientes recibidos por la Dirección Técnica.
-  Anexo Base de Datos en Excel con la descripción del  estado de todos los
expedientes recibidos desde el inicio”. 

- En todo lo demás, el acuerdo firmado con fecha 17 de marzo de 2023 se mantiene en
sus términos.

Segundo.- Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación o aplicación del
presente  acuerdo  se  sustanciarán  ante  el  Orden  jurisdiccional  Contencioso-
Administrativo y conforme a sus normas de competencia y procedimiento. 

Tercero.- El presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín Oficial de Canarias de
conformidad con el artículo 11.3 a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público. Así mismo, en base a lo dispuesto en el artículo 29.3 de la
Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública
la presente encomienda, una vez firmado, deberá publicitarse por parte de la entidad
encomendante. 
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se firma el presente acuerdo a la
fecha de la firma electrónica.

EL CONSEJERO DE TRANSICIÓN
ECOLÓGICA Y ENERGÍA

Mariano Hernández Zapata 

EL CONSEJERO DELEGADO DE
GESPLAN

Miguel Ángel Pérez Hernández
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RESUMEN

ACUERDO FIRMADO DE MODIFICACION DEL ENCARGO EN CUANTO AL RESUELVO
QUINTO ( MODALIDAD PAGO TRIMESTRAL)

TERCERO Nº DE IDENTIFICACIÓN NOMBRE

Interesado A05047664 Consejería de Transición Ecológica y Energía

DOCUMENTOS

 TT23-007 ACUERDO MODIFICACIÓN ENCOMIENDA 2024NOMBRE DEL FICHERO:
GESPLAN IMPACTO AMBIENTAL.pdf 

 Otros TIPO DE DOCUMENTO:
 Original VALIDEZ:

 CSV:
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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